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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO.

tIC. DAVID ROGELIO COTMENARES PARAMO.
AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIóN

CARRETERA PICACHO NUSCO, 167

COLONIA AMPLIAC¡ÓN FUENTES DEL PEDREGAL.

C.P. 14110, ALCALDíA TI.ALPAN, CDMX.

PRESENTE,-

AUOIIORiASUPERIOi OE L¡,

oFrcro PMs/108/2021.

Asunto. Se remite

solvatációñ a observacionds

Referenc¡a. OASF/0055/2021.
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en oficinas de Pres¡dencia Mun¡cipal el día 08 de mar¿o del 2021, en e¡ cual se notificó el lnforme lndividual de la
F¡scal¡zación Superior de la Cuenta Públ¡ca, baio el exped¡ente de auditoria número 19-D-11027-19-788-DS-GF

denominada Auditor¡a de Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de ¡os Munic¡p¡os y de las

Demarcaciones Territoriales del D¡strito Federa l, pa ra que en un plazo de 30 días hábiles, ésta entidad fiscalizada presente

la ¡nformación pert¡nente como acciones derivadas de Ia f¡scalización, de conformidad con el artículo 39, primer párrafo

de Ia Ley de F¡scalizac¡ón y Rendicfón de cuentas de la Federac¡ón.

Es por ello y bajo los principios que norma el artículo 3 de la ley de la materia, remito de mañera más amplia y detallada

la recomendac¡ón asi como las observaciones señaladas en el lnforme lnd¡vidual,

Ensegu¡da las observaciones insertas en el Pliego se van relac¡onando conforme al número de auditoría correspond¡ente

a cada acc¡ón, para lo cual se plasma una reseña de cada una, enseguida de la aclaración y finalmente se relaciona la

información correspondiente coño complernento probatorio.

Portal Octaviano Muñoz Ledo s/n. Zona Centro. C,P. 36700 Salamanca, Gto.
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observac¡ón 1. A efecto de atender las deb¡lidades e insufic¡encias observadas en la

evaluac¡ón de los componentes de control interno, se remite la documentac¡ón y/o
información referente a la recomendación emit¡da.

Cabe menc¡onar que en cuanto se notificó el Cuestionar¡o de Control lnterno se procedió a

su atenc¡ón, por lo que se g¡ró instrucciones a las áreas admin¡strat¡vas a efecto de la

imp¡ementación de las medidas de control, por ello se ad.iunta la evidencia de manera
d¡g¡tal de la acciones realizadas previas a la notificac¡ón de la recomendación y las acclones
conforme a los comprom¡sos que esta Adm¡n¡strac¡ón lleva a cabo y constatando la

¡mplementación progresivamente en el control ¡nterno, esto a f¡n de contrarrestar los
rubros en debil¡dades e implementar acc¡ones de un sistema de control interno suf¡ciente
su.ieto a la mejora cont¡nua en la operec¡ón, manejo y aplicación del recurso, generando el
cumpllm¡ento del objeto del fondo.

Se ident¡f¡ca con el (anexo número 01).


